La Plata, 12 de julio de 2007.-



   VISTA: La presentación efectuada por la titular del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial nro. 1 del Departamento Judicial de La Matanza, doctora Graciela Susana Iacobelli, poniendo en conocimiento lo acontecido con el diario denominado “Diario de Matanza”, en el marco de los autos caratulados “Lotz, Eduardo Danilo y otra s/Sucesión ab-intestato”. 



Y CONSIDERANDO: que dicho órgano de prensa se encuentra inscripto en el Registro de Diarios que lleva este Tribunal. 



Que a fojas 20 y conforme lo normado en el art. 7°, tercer párrafo de la Acordada 3103, se dio intervención a la Secretaría de Control Judicial de esta Suprema Corte.



Que de la información Sumaria practicada –fojas 27/29-, se desprende que en el domicilio consignado a fojas 7 –Almafuerte nro. 3253, 2° Piso, Depto. 23, San Justo-, por la Directora –Propietaria, señora Julia Elena Alvis, no funcionaría el referido órgano de prensa.



Que este extremo fue corroborado por el señor Horacio Prati, encargado del edificio, quien manifestó “desconocer si en esa unidad funcional funcionaba un diario, agregando que allí poseía su estudio la Dra. Jaliffa”.



Que consultado que fue un vecino que habita en el departamento 11 del mismo complejo habitacional de apellido Castillo y que dijo ser colaborador de la Dra. Jaliffa, expreso que en dicho estudio funciona una receptoría de edictos los días martes, jueves y viernes de 15.30 a 19.00 horas.



Que a fojas 25 el Jefe de Prensa de este Tribunal informó que el referido órgano de prensa no cumple desde hace 10(diez) meses con la remisión de los ejemplares que prevé el artículo 2° inc. b) del Ac. 3103, texto según Ac. 3155.


    
     Por ello, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia en uso de sus atribuciones -art.8 Ac. 3103-.,

R E S U E L V E:
                               1.- Suspender temporariamente al diario denominado “Diario de Matanza” –art. 7° Ac. 3103-.



       2.- Hacer saber a la Directora-Propietaria, señora Julia Elena Alvis, que de conformidad con lo normado en el referido artículo 7°, en plazo de 30 días hábiles deberá comunicar el domicilio donde funcione dicho órgano de prensa y dar cumplimiento con la totalidad de los requisitos establecidos por el Acuerdo 3103 y sus modificatorias.
                                Regístrese, comuníquese y publíquese. 

DANIEL FERNANDO SORIA. Ante mí: JORGE OMAR PAOLINI.

